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PUNTO DE OUSCRIPCiÓN

M SABACOSA

Ba li Idmlnletraclón del Bo l bt ím, sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Mlseri- 
inrdia

Lm euicnpcíones de fuera podrán hacerse 
remitiendo an importe en llbrania del Teaoro 
4 letra de fácil cobro.

Epago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Regente de dicha Imprenta.

PREOIO DE 8US0RIPCIÓN

SO MSITIS AL A$0—IXTRAIJIRO 46

Los edictos y anuncios obligados al pa<* 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la fecha 
de los que h  reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará les números, preTie el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca^ 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINOOS

Ub leyes ob'ilgan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
^torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
2‘1'» días de su promulgación, al en «Has no se dispusiese otra

(Código civil). , , 
deposiciones del Gobierno son obligatorias para la caP^ 
Provincia desde que se pubUcan oficialmente en ella, y 

CQstro días después pera los demás pueblos de la misma 
'lela. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes yS^etarloe reci
ban este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recieo del

Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionados 
Adiadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l
. —o»o 
Res idenc ia del  c o nsej o de min is t r o s

Zaragoza 27 de Noviembre de 1907.— 
El Gobernador, Juan Tejón y Marín.

Relación que se cita.
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88. Mít, 6i Rqy £)ou Alfonso XIII, la Reina 
n0?» Victoria Eagenia (q. D. g.) y su Augusto ¡

‘i0 el Príncipe de Asturias, continúan en In- | 
8^rraain novedad en su importante salud.

PUEBLOS PUEBLOS

Ateca
Aran da 
Ariia 
Aguilón 
Almoohuel

Cinco Olivas 
Cerveruela

j । igual beneficio disfrutan las demás personas
6 Augusta Real Familia.

. (Gacela 26 Noviembre 1907.) 1

Codos 
Cubel 
Cabafias

MBIERHO CIVIL DE LA mVINClA DE ZARAGOZA Azuara
Albeta

Cunchillos 
Caroca

Ambel Embid de Ariza
Xj . CIRCULAR .
No habiéndose remitido á este Gobier- •

Auento
Ardiea

Enoinacorba
Fabara

^P°rlosSres. Alcaldes de los pueblos 
continuación se expresan la relación 

os empleados dependientes de aquellos 
Juntamientos, haciendo caso omiso de 
en C]lrcular> fecha 8 del actual, publicada 
9d i °LETIN Of ic ia l , núm. 265, del día 

corriente, los referidos Alcaldes re- 
sJlran dicha relación con toda urgencia, 
prOpXcusa ni pretexto alguno, en el im

plazo de tercero día; en la in-
Pona11^3 ^ue’ de no verificarlo, les im- 
^°n a^ pesetas de multa á los men-

Alfamén 
Al partir 
Alforque

Fayón 
Fombuena 
Fuentes de Jiloca

Artieda Figueruelas
Alcalá de Moncayo Farlete
Afión 
Bordalba 
Babieroa 
Bulbuente

Fnencalderaa 
Gaílocanta 
Galea
J araba

Bureta Jaulín
Bár bolea 
Biel 
Burgo (El)

La Viluefia 
Las Cuerlas 
Lnesma 
Longares

Clarea La Zaida
creta.s Alcaldes y 5o pesetas á los Se- Codo Longás
de ??Os’ Por no cumplimentar las órdenes 

*ste Gobierno.
Caiatayud
Oaatejóu de Alarba

Moros
Moneva
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Magallón 
Maluenda 
Manchones 
Mnrero
Mnel
Mediana 
Monegrillo 
Mianos 
Nigüella 
Nuee 
Novallas 
Olvés 
Orera 
Orcajo 
Plenas 
Pomer 
Purroy 
Paniza 
Pardos 
Puendelnna 
Pinseque 
Sisamón
Samper del Salz 
Santa Cruz de Grío 
Sabifián 
Sestrioa 
Salillas

Sádaba
Santa Cruz de Moncayo
Talamantes 
Trasobares 
Tierga 
Torralba de Ribota 
Tobed 
Torralba de los Frailes 
Tauste 
Torrecilla de Valmadrid
Retascón 
Romanos 
Riela 
Rueda de Jalón 
Rodén 
Valtorres
Valmadrid
Villar de los Navarros
Velilla de Jiloca
Val de San Martín
Villadoz
Vistabella
Vierlas
Villanueva de Gállego
Urrea de Jalón
Uncastillo

SECCIÓN PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: Una organización acertada de los ser
vicios de Inspección es garantía de una buena en
señanza, y por ello constituye deber de todo Go
bierno subvenir á esta necesidad común á todos 
los servicios, pero con más urgencia que á ningu
no otro al referente á la instrucción primaria, ne
cesidad sentida en todas las épocas, iniciada en 
todos los proyectos, y desgraciadamente mal cum
plida hasta la fecha, tanto en lo que tiene de fun
damental ya instituido en la ley de 1857 como en 
lo que es indispensable para que la instrucción en 
España no se aparte demasiado del nivel que al
canza en las Naciones que se ocupan hondamente 
de estas primeras enseñanzas donde se hallan los 
gérmenes de la cultura, base inconcusa del perfec
cionamiento de las modernas civilizaciones.

Aspiración común ha sido siempre que la ins
trucción primaria, base principal donde los pue
blos han querido cimentar sólidamente el edificio 
de su cultura, esté rodeada de todas las condicio
nes necesarias para que su desenvolvimiento con
forme á los modernos adelantos de la Pedagogía, 
no sólo no pueden sufrir retrocesos en su desarro
llo, sino qne, al contrario, en alas del progreso, 
que es ley de vida, avance por el camino de la per
fección hasta llegar dentro de breve plazo á con
vertir en realidad el deseo constante y legítimo 
del país tocante á cuestión tan primordial.

Para obtener este resultado se hace necesario co
nocer en su esencia y en sus desarrollos el funcio
namiento de las Secuelas primarias llevando i ellas
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la acción fisoalizadora y educativa del Estado; 
siendo evidente que sólo por una Inspección b 
entendida puede conseguirse fin tan beneficia 
organizaría, garantizarla, dirigirla y dotarla dei 
condiciones más precisas para que respondió 
tancialmente al objeto con que fue creada, ¿ h» 
que aspiración, tiene que ser y es de hecho oblip 
ción ineludible.

A nadie puede ocultarse la conveniencia de s 
tablecer desde el primer momento la Impecob 
de primera enseñanza de un modo completo y 
finitivo, dotándola del personal suficiente paraí- 
todas las Escuelas fueran visitadas cuando met1 
una vez al año; pero la necesidad de armonisar^ 
vicio tan importante con los recursos disponw 
ha hecho que, dejando iniciado el prooedinn61 
para que en lo sucesivo pueda llegarse á oonwg* 
aquel propósito, por ahora se haya contenido1 
desarrollo dentro de los límites que una bien e- 
tendida prudencia prescribe y aconseja.

Las delicadas funciones que á la inspección 
maria se encomiendan, hacen que sea oportuna1 
especial selección, con objeto de que los iaüC'c^ 
ríos pertenecientes á la misma reúnan 
personales de capacidad y carácter, así como ti
bien la suma precisa de conocimientos teoB1 
siempre indispensables para quelos servicio»» 
encomendados constituyan una basesóhd* dep 
peridad y mejora de la instrucción popular*prixuau j mcjuin no ic* ivcuiuuvivu —

Preciso es también que los funcionarios eDC»»..
dos de misión tan espinosa tengan la garau i
i. J ¿ J__________  .,1 C''la estabilidad, á fin de que en el ejercicio 
cargo gocen siempre, dentro de la leyes, de^i 
qniiidad necesaria para ejercer sus funeiol#6 
bastante independencia, que, excluyendo lap1 
de los de arriba, no puedan invocar ésta como 
ción de las responsabilidades inherentes al ol 
miento de los deberes que se les enoomiend»®',, 

Asegurar esas condiciones,definir con cl^n 
concepto que en materias, tanto técnicas ooO1^ 
ministrativas, ha detener el Cuerpo de In»Pe^ 
darles inciativas en las visitas y responsabü1 y 
BUBresultadosjcrear relaciouesdirectas ectre.ÉflP 
pector y los organismos superiores; regulé 
acción que los Rectores y las JuntasproviD01 i? 
Instrucción pública, y hasta algunas veces 
cretarios de las miomas, hap venado ejercí6^;# 
modo irregular sobre loe Inspectores; 
facultades para premiar y castigar en la 
sus atribuciones; equipararlos con los Mae» 
pecto á derechos de sus familias, hacer incX¡6gjf 
en ellos el cumplimiento de loa estudios P6 .^ 
eos, estableciendo premios para los que (¡e^ 
estimulando de este njodo su celo en beneo^ 
enseñanza; crear sobre base firme el ^nerP?ao^ 
pectores de instrucción primaria, dando a y 
ción lo que antes venía otorgándose al 
último, y como lo más esencial, orear una cOtey)rf1' 
oión eficaz de la Inspección que, conveni6”^^ 
orgapizada y dirigida, sea fundamento 
plipa que siempre debe existir en todos 1Q8 
mos, á la vez que garantía del buenfuucioi / 
de los mismos, aspirando á convertir en 
gible, el ideal del perfeccionamiento de 1» 
za primaria, acariciado y perseguido con n( 
lación por todos los pueblos civilizados,
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viles que han impulsado al Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, á tener la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Noviembre de 1907.— Señor:—A 
loa reales pies de Vuestra Majestad, Faustino Ro
dríguez San Pedro.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de Mi-
)ecoi:: niltrogf
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La Inspección de primera ense

ñanza tiene el triple objeto de llevar á las Escuelas 
primarias la acción gubernativa y la orientación 
Pedagógica del Ministerio de Instrucción pública 
y Bailas Artes, de informar á éste sobre el estado 
7 Ia enseñanza y de proponer las reformas oonve- 
nienteg para b u  régimen.

Art. 2.® La Inspección de primera enseñanza 
“qercerá en las Escuelas primarias públicas sobre 
l!1 personal y material docente, métodos de ense- 
ÍIlza, aprovechamiento de los alumno-’, asistencia 
^'af, condiciones de los locales, su higiene, con

moral de los Profesores, enseñanza ética y 
^respetando las leyes del país, relaciones de 

-lastros con el Municipio, con el vecindario, 
'v n  Im Juntas locales de primera enseñanza, y, en 
^ne?a!i ’obre todo cuanto pueda contribuir á for- 
^.i^oio exacto del estado de la instrucción pri- 

den^'0 1as Eludas privadas, lalnspección 
eu8eñanza ae concretará á sus condioio-

1 ¿ á la conducta moral de sus Profeso
; ’a 'a enseñanza ética y cívica y á impedir cuan- 

oontrario á las leyes del país.
*eu 88 ex*KÍrá en l®8 Escuelas privadas el 

¡w(P lniisnto de la Real orden de 20 de Enero de 
6* ar^* 9.° de la ley de 8 de Julio de 1892, 

conocimiento del sistema métrico de-
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El Cuerpo de Inspectores de primera 
He a| z,a Redará constituido, por ahora, coníor- 
^nt^0161"0 de íauoionari°8 y categorías si-

^J'^Pector provincial de término, con 5.000 
D0^de •neldo.

Wi iUHPeotores municipales de término, con 
t i Poetas,

hetag usPectora municipal de término, con 5.000
Hsv T^^On,.e ^Peotores de distrito universitario, con 

Tr/P-8etas.
'^0 ni a y nneve Inspectores de entrada, con 
^Pesetas. 1

f Art, KaoX^*are,;,f oon 2.000 pesetas.
^aorit,)gi k" Inspectores auxiliares estarán 
6^ráu o a8 oaDPZas del distrito universitario; 
^eht6 511 e* punto qne se considere más conve* 
y deteyA .la Bona de visita que se les asigne, y 

^^ooí-,U1Uara en cada caso el Ministerio de 
feSu i púb’ioft Y Bellas Artes.
J.^Unio^P^tofes de término: ios dos Inspeoto- 

de Madrid, la Inspectora mnnioi- 
' "8pfittlpU y e* Inspector provincial de íden. Los 

r°8 continuarán percibiendo sus haberee 

de los fondos municipales, y el provincial, que 
será Inspector de distrito universitario, estará aie* 
más adscrito á la Sección de Estadística é Inspec
ción de la Subsecretaría del Ministerio, y percibi
rá 1.000 pesetas anuales de gratificación por este 
servicio.

Art. 6.° Se ingresará en el Cuerpo de Inspec
tores de primera enseñanza, mediante oposición, 
por la categoría de Inspector auxiliar.

Para tomar parte en estas oposiciones se requie
ren las circunstancias siguientes:

l.* Ser español, mayor de veinticinco años, no 
haber cumplido cuarenta, y no adolecer de en
fermedad ó defecto físico que dificulte ó imposibi
lite el cargo.

2? Hallara3 en posesión del título de Maestro 
de primera enseñanza normal.

B .8, Haber ejercido durante cinco años, por lo 
menos, el cargo de Maestro de Escuela pública, 
diez en privada, ó haber sido Inspector de primera 
enseñanza sin nota desfavorable.

Art. 7.° Los ejercicios de oposición á que hace 
referencia el artículo anterior consistirán en lo si
guiente:

1 .® Traducir del francés sin auxilio del diccio
nario. , .

2 .° Redactar un informe á presencia del Tri
bunal sobre un caso práctico de legislación escolar 
sacado á la suerte.

3 .° Componer ante el Tribunal una disertación 
escrita sobre un caso de Pedagogía é Historia de 
Pedagogía.

4 .° Explicar de viva voz un tema de Psicología, 
entre veinte, sacados á la suerte.

5 .° Explicar otro tema de Etica en las mismas 
condiciones que el anterior.

6 .° Hacer verbalmente la crítica de una obra 
declarada de utilidad para las Escuelas, sacada á 
la suerte, y examinarla sin auxilio de otro libro du
rante tres horas.

Art. 8.° El Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de oposición consignados en el artículo pre
cedente estará constituido por dos Consejeros de 
la Sección primera del Consejo de Instrucción pú
blica, uno de los cuales será Presidente; un Profe
sor de la Escuela Normal Central, dos Inspectores 
de distrito universitario y dos Académicos, desig- 
nafos uno por la Española de la Lengua y otro 
por la de Ciencias Morales y Políticas.

Para el nombramiento de este Tiibunal se ten
drá en cuenta lo preceptuado en el Real decreto 
de 27 de Marzo, Real orden de 22 da Abril y cir
cular de 9 de Mayo del corriente año.

8e designarán como suplentes para este Tribu
nal un Consejero de la Sección primera del Conse
jo de Instrucción pública y dos Académicos, desig
nado uno por la Española de la Lengua y otro por 
la de Ciencias Morales y Políticas. , ,

Art. 9.° Podrán ser aprobados en las oposicio
nes una mitad más del número de Inspectores au
xiliares que el de vacantes que hubiere, y clasifica
dos por orden de mérito, constituirán el escalafón 
de aspirantes, con opción á ocupar las vacantes oo- 
rrespondientes

Art. 10. La< vacantes que ocurran en el Cuer
po d Inspectores de prime’» enseñanza se oubii*

M.C.D. 2022
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rín por oononreo de ajenio entre lo« Inepeotoree I Ministro, en onalqui^

qne la condición de preferenom «era la antigüedad, «mente p^.^ dei m|is sin que
,m nota de.favorable en la carrera, y otro de men- limite lafaealtad de dieponer la .pe
.. __ *___ - ¿ u. nnnHimones gignientee. pie u y nn» 1* crraredadaeto. conforme i Ua condiciones siguientes:

1 • Antecedentes profesionales que obren en el 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.

2 * Memorias de Inspección premiadas.
3 * Otras distinciones honoríficas de que haya 

,ido objeto en au carrera por parte del Ministerio.
La primera vacante que ocurra «e proveerá por 

el tnrno de antigüedad y la segunda por el de me-
rito. V así sucesivamente.

Art 11- El cargo de Inspector es incompatible 
uon el'ejercicio de la enseñanza y con cualquiera 
de la Administración pública.

Art 12. El nombramiento de los Inspectores 
de primera enseñanza corresponde al Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, dentro de las 
oondioiones expresadas en este decreto.

Art 13. Todos los Inspectores de primera en
señanza, sin distinción de categorías, estarán bajo 
la dependencia de la Subsecretaría de Instrucción 
pública, y para el ejercicio inmediato de la Inspec
ción bajo la del Inspector de distrito universita, 10 
en que presten sus servicios.

Art 14 Los Inspectores podran ser traslada
dos de Real orden á otra provincia ó distrito uni
versitario por conveniencia del servicio, dent.o d 
^Esteítrísiaciones no se podrán hacer más que 

una sola vez dentro del mismo año. ,
Art 15. Ningún Inspector podra ser separado 

de su cargo más que por resultas de una sentencia 
iadicial ó en virtud de expediente formado con au
diencia del interesado y oído el Consejo de Instruo-

^^Ar^ie'^La apertura del expediente de separa
ción llevará consigo, ipso fado, la suspensión de 
empleo y sueldo, y en los casos de procedimiento 
iadicial, la suspensión de empleo, con la de medio 
sueldo en el haber de los Inspectores

Art 17. No será necesario oír al Consejo .le 
Instrucción pública para imponer á los Inspecto
res los siguientes correctivos: 

Amonestación privada.L° 
2.° 
3.°

Amonestación pública.
Amonestación de cualqiera de estas cla

ses. con nota desfavorable en el expediente.
Esta nota sólo podrá desaparecer por a0^6rd® 

del Ministro, si después de tres años de imp 
no ha incurrido el Inspector en nuevas faltas que 
havan sido objeto de correctivo. .

4.° Suspensión de sueldo de uno a quince día .
5? Suspensión gubernativa de sueldo por mas 
anince días y menos de tres meses.

6^ Suspensión de empleo y sueldo por igua

tiempo; y .7,® Traslación disciplinaria.
Las penas de que se deja hecha mención será 

impuestas: por =>
Raladas con los números L. y , l 
taría del Ministerio de Instrucción pnbhca, la, o 
rrespondientes á loe números 3. , 4. y . , y P 
el Ministro» las dos últimas.

,imite ----- .
tura de los expedientes, siempre que la grafedM1 
los hechos imputados lo aconsejen,^sien; o ei^ 
cuitad de la sola competencia del Ministro 
tracción pública y Bellas Artes.

Art. 18. Todos los Inspectores recibirán o 
tracciones de la Sección de Estadística e W 
ción adscrita á la Subsecretaría. , «¡-itidat

Art. 19. Todas las Escuelas serán visita i 
cuando menos, una vez cada tres ^os.

Los Inspectores visitarán cada año 1 , y 
las públicas, como número mínimo, ademas 
del término municipal de su residencia.

Para el mejor cumplimiento de este pre 
ningún Inspector tendrá á su cargo directo m 
450 de dichas Eseuelas. distribuyendo^ « di 
las de los distritos universitarios en las 
Inspección que sean convenientes, ti i & 
hubiera necesidad de agrupar Escuelas de div 
provincias para formar una zona de visita, r 
cederá uniendo entre sí las contiguas. ¿ r

En el caso de que un Auxiliar tuvi 
cargo por este motivo Escuelas he dos ó de 
vinoias, dependerá, para el servicio g?ue 
Inspector de la provincia á que corres pona» , 
vor número de Escuelas del grupo qn® 6 
fiado, sin perjuicio de corresponderse direot^,, 1 
para las otras Escuelas con el Inspector o 
torea de las provincias á que respect.vameD 
tenezoan. Ardi^'1’

Art. 20. La, visitas se dividirán en
V extraordinarias, perteneciendo á las 
que se giren mediante itinerario aprobado • 
más partidos judiciales, yendo de un pueb 
próximo, y á las segundas, las visitas al ie 
que haga el Inspector una salida especia p 
rificarlas. .

Art. 21. Los Inspectores de primera e 
devengarán en sus salidas de visita tu r o6j 
mino municipal de su residencia 1U p 
día en las ordinaria, y 15 en las f traor^

Art. 22. El Gobierno llevara al Pr tol - 
del Estado la cantidad necesaria para 8 t 
visita, á razón de 500 pesetas cada n P p 
perjuicio de los reintegros oorreepondieg de ,6 
los presupuestos provinciales en el im| 
actuales obligaciones por tal concepto. ^>0,

Art. 23. Una vez practicada la vi i ,¡0^^ 
ria, los Inspectores propondrán a lft 
las visitas extraordinarias que orean 16, 
para dedicarse con preferencia a las 
organizadas. . -traO^*0 ni-'

También podrán acordar visitas ex |0 V 
de inspección los Gobernadores civil®® u go , 
vinoia en caso de urgencia, los 
trito, las Juntas provinciales y el » 
Instrucción pública. aistrito f

Art. 24. Los Inspectores de dist f d» J.
Qna vi.ita anual á loa Inspectora. .ie « ,, I 
lo. Auxiliare, dentro de .n 
tor provincial de término á lo. In.p

M.C.D. 2022
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trito universitario, y el personal de la Sección de 
Eitadística é Inspeooión cuantas visitas extraordi- 
nariae le encomiende el Ministro, percibiendo como 
dietas por estas visitas 20 pesetas los Inspectores 
provinciales de distrito y 25 el Inspector provin- 
oial de término y el personal de la Sección de Es
tadística é Inspección del Ministerio.

Art. 25. En la Sección de Estadística é Inspec
ción del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes se abrirá un registro, en el que consten las 
notas de calificación de todos los Inspectores de 
primera enseñanza.

, Art. 26. Los Inspectores darán cuenta de cada 
visita á la Autoridad qu3 la haya ordenado, y pro
pondrán el Gobernador civil, Presidente de la 
Junta provincial de Instrucción pública, las medi
das gubernativas que estimen convenientes para el 
Mejoramiento de la enseñanza, y al Ministerio 
todo aquello que consideren oportuno por su espe- 
°ml(importancia, y en todo caso las reformas de 
carácter general y técnico que conduzcan al mis-

Art. 27. Cuando se trate de visitas extraordi-
para la instrucción de expedientes, podrá el 

Ministro disponer que los Inspectores practiquen 
e8te servicio en jurisdicción distinta á la que estén 
toritos.
.Alt. 28. Una vez efectuado un número pruden

cial de visitas ordinarias ó extraordinarias, el Ins
pector elevará directamente á la Subsecretaría, 
c°mo comprobantes, las certificaciones de estancia 

e ‘oi pueblos recorridos, extendidas por la Auto- 
^municipal competente, además de tres ejem- 

p ar®8 de la nómina de dietas devengadas y tres 
j ados dtmostrativos suscritos y sellados por el 

•pector, en los que haga constar por su orden los
*08 7 Eso lelas visitadas, así como los días in- 

. r jdoi, inoiaeo ei de ¡da y vuelta, con expresión 
U6techa8.
oontUteS term*Dar el P,a®o de quince días, á 
peQtar desde el de la remisión de la nómina, el Ins- 
t¡fie°r. levará á la Subsecretaría una de las dos cer- 
PUeh]0101168 d®! ao^a de sesión celebrada en cada

a 00u l°s Ayuntamientos ó Juntas locales, y
*ibr ¿ *&s.d01 copias del informe consignado en el

T*8ita de cada Escuela, firmado por el
LeQ8tro respectivo.

eVU’Peotore8 municipales de Madrid dirigi- 
^for* a,S 0°PÍa8 delegado Regio, el cual, con su 

e, *a8 e^vará cada tres meses á la Sabsecre-
Ar^**°8 e^eot,°8 cp® procedan.

peotn» S°u atribuoiones y deberes de los Ins
i.°. .dtg ?n8pecoionar las Escuelas públicas y priva- 

etl8eñftld&u^0 d® que no se dé en ellas ninguna 
Píie- 0®nLaria á la moral y á las leyes del 
^i'co SPeoo*°Uar los métodos y el material peda- 
^ioiieg *as lEsouelas públicas, el estado y condi- 
u 08 e^^0*0*i 8U8 auej°8 Y dependencias, 

8 destinadas á clase, las habitaciones de los 
^^ioio* °aaudo éitos reclamen sobre sus malas 
^eotd z la asistencia escolar, y todo cuanto 

y a , ‘^directamente pueda contribuir á la me- 
^Phla»1 6 autarnieuto de la educación y cultura 

8,'* ¿
• °drán apercibir y amonestar á loe Maes

tros y Auxiliares de las Escuelas públicas, propo
niendo contra los mismos ante las Autoridades la 
aplicación de las penas que consideren necesarias 
para el régimen de las Escuelas; asimismo podrán 
proponer al Gob'rnador civil de la provincia la sus
pensión ó reforma de las Juntas locales que no 
cumplan con los deberes que se las confían.

En casos graves urgentes, y bajo su responsabi
lidad, podrán clausurar una Escuela privada y sus
pender de empleo y medio sueldo á los Maestros y 
Auxiliares de Escuelas públicas, pudiendo proce
der á la clausura de éstas ai fuere indispensable.

Tanto en uno como en otro caso, darán cuenta 
inmediata á la Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción pública, ai Rectorado y á las Juntas 
provincial y local correspondiente?.

La Subsecretaría del Ministerio confirmará ó 
suspenderá estas determinaciones con expediente 
justificativo de los hechos que hayan dado lugar á 
la medida adoptada.

Art. 30. Obedeciendo á su general obligación 
de hacer cumplir todas las disposiciones vigentes 
que afecten á primera enseñanza, los Inspectores 
llamarán la atención de los Secretarios de las Jun
tas provinciales cuando éstas demoren la celebra
ción de aus sesiones más allá de los plaaos que la 
legislación prescribe; lo pondrán en conocimiento 
de los Gobernadoras Presidentes de dichas Juntas 
para el indicado fin, así como para el pronto des
pacho de los asuntos encomendados á éstas cuan
do sufrieren retraso ó se formulase reclamación 
por parte de los Maestros.

Art. 31. Cuando se probase que un Maestro 
por negligencia deja de cumplir los servicios enco
mendados por los Inspectores, podrán ésto», dando 
conocimiento á las Juntas locales, proponer á las 
provinciales y éstas acordar la suspensión de cin
co ó diez días al Maestro moroso, dando cuenta al 
Ministerio.

Art. 32. Los Inspectores llevarán los libros y 
registros siguientes:

1 .* Registros de entrada y salida.
2 .° Idem general de Escuelas y calificación de 

Maestros propietarios.
3 .° Idem de licencias.
4 .® Idem de Escuelas privadas.
5 ? Libro de calificación de concepto de Maes

tros interinos.
6 .° Los Inspectores de distrito llevarán además 

registro de visitas y concepto de los Inspectores 
de entrada y Auxiliares de su jurisdicción, y el 
Inspector de término provincial, libro de Inspecto
res de ascenso.

Art. 33. No se podrán inaugurar Escuelas ni 
trasladar éstas de local, ni hacer en las existentes 
reformas de importancia, sin previa visita é infor
me del Inspector de la provincia.

Los Secretarios de las Juntas locales y los Maes
tros serán personalmente responsables de la infrac
ción de este artículo.

Art. 34. Todos los Inspectores, sin distinción 
de categorías, remitirán anualmente á la Subsecre
taría del Ministerio de Instrucción pública y Bella* 
Artes una Memoria expresiva del estado de la en
señanza en b u  provincia ó en su zona de visita y 
de los trabajos realizados por el Inspector par»
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.jorarla. E«ta. Memoria», oon los datos an»^“ i m^““rileZerérió haber desempeñado durant. 
J . -------------, aator63 orean pertinente ] monto^ .nmediato gape6or lo a.oeu

que correspondan al turno de antigüedad r.gurm 
podrán otorgarse inmediatamente que ocurra la V 
Jante, conforme á lo resuelto en 1» Real orden d 
de Marzo de 1906 por el Ministerio d. Hwri ¡ 
y por tratarse de un cuerpo pericial .ujeto a oon 
dioionea facultativas. far.oroP nnr no

Si esta condición no pudiera satisfacer p r 
tenerla ninguno de los que hubieran de 3r com 
prendido* en la convocatoria, se tendrá por 
to el segundo turno, o sea el de mentó, pror J 
dose la» vacantes por »nt;guedftttní 
que la expresada imposibilidad deaaP&re^*' qa6 
4 Art. 42. Todas las quejas y reclamación * 
se formulen contra los Inspectores se elevaran lamente á la Subsecretaría del Ministerio

Art. 43. Quedan derogadas todas las P 
oiones que *e opongan á lo preceptuado en e

y comprobantes que sus autores orean 
íoompailar, serán examinadas por la Junta Central 
de primera enseñanza, y a propuesta de esta .eran 
nremiadas cinco Memorias que acusen trabajos 
más sobresalientes; una oon 1.000 pesetas 7™» 
oon 500. La adquisición de estos Prem10' '6 ¿a 
constar en los expedientes personales de los agra

M Art B5. Los Inspectores darán todos los años, 
en neríodo de vacaciones, una conferencia a los 
Maestro, de 1» capital donde presten su. serncie. ^bre temas de carácter pedagógico, y tres cuando 
menos en las cabeza, do partido a lo. Maestro,

9aLaPasid,tenoia á" éstas rennione, se anotará en 
las hoja, de servicio de lo. Maestro,, y si el resul
tado de las conferencias lo mereciese sera objeto 
de una nota favorable para lo, Tu.peotores.

Art. 36. Los Gobernadores civiles, en casosmr 
gentes, una sola vez en cada año, y justifioada 1. 
necesidad podrán conceder hasta quince día* de Cencía Í’los Inspectores; las de mayor duración 
la, solicitarán del Ministerio d<OQ=tru°«ión publi
ca oon arreglo á las disposiciones generales, e 
cual, una vez concedida, designara en cada caso el 
fancionario que haya de sustituir ,1 Insp otor

Art 37 Toda, las disposiciones sobre licencias, 
jubilaéiones, traslados, permuta, y «o6»6";'" n0. 
trovistas en este decreto, se ajustaran a las pres 
^ripoiones de la, leyes generales que rigen sobre 

e" Art^'^Peroibirán los Inspeotore. anxililir” 
100 pesetas anuales para gastos de oficina; los de 
entrada, 150; los de distrito, 250, y 500 los de tér

m Ar¿ 39. Sin perjuicio de la jubilación que oo- 
vre^ondu á lo, ¿v^otore. «omo fu-ow-uno. del
Estado los que ingresen en ia Caja de D 
pasivos del Magisterio, los descuento* 
determina correspondientes a su *ue .
fecha de su nombramiento, podran obtener a* 
ventajas que en iguales condicione* concede a lo* 
Maestros la ley de 16 de Julio de loo?.

Art 40. Si por razón de dolencia u otro* moti- 
vot cualquier Inspector perdiese las condicione* 

buoión no inferior á 2.000 pesetas. anftiid&d 
Art 41. Los Inspectores que en la actuali ia 

«tAn desempeñando plazas de Inspeotore*^e ter
mino, de ascenso, ó sea de provincia, cabeza de 
di,tr to anivervitério ó de entrada, ?orre,pondien. 
té, ála, demá, capitales de provincia, conforme al 
R .1 decreto de 12 de Abril de 1901, .erán confir- 
“.dos en ella, y podrán entrar en P^00 d= 
nuevo* sueldos que seles asignan en e*te decreto 
tan luego como empiecen á regir los pre p
^°Lo h  Keotore. serán olasifieados por orden de 
antígüaded en el e.oeleíóu eorrespondieute a la 
üatpgork á qne pertenezean.

decreto.
d is po s ic io n e s t b a n s it o b ia s  .

1 • Tan pronto como comience á regir 614 
puesto en que esté consignada la cantidad1 n 
ria para dotar las plazas de
86 proveerán éstas oon arreglo a lo que determ 
lo, artículos 6." y próximos siguiente, de_e,t F 
creto, á cuyo efecto se hará ‘"mataraen 
oportuna convocatoria para cubrir dicha* p 
mediante oposición. . je

2* Los Inspectores de primera enseña 8 
las categorías de entrada, ascenso y ^r™¡n0’ 
quedan indicados en los artículos 4. y 41, bi, 
obligados al inmediato cumplimiento de lo* 
reS y funciones que este decreto lee confiere » 
el instante de su publicación oficia!.. B,

3 a El Ministro de ¡Instrucción publica y 1(|i 
Has Artes, en armonía con lo que Pre0®P ? pin 
artículos del actual decreto, queda >
adoptar las disposiciones conducentes 
acertada aplicación. . di0oio^

Dado en Mi Embajada en Londres á, a‘ 
de Noviembre de mil novecientos siete. 
__El Ministro de Instrucción publica y 
tes, Faustino Rodríguez San Pedro.

’ ^Gaceta 24 NoviembreV^

SECCIÓN SEGUNDAR 
"roo CIVIL BE LUmiECUDE

A lociaclones.— Circular.
Tiene noticia, e.te Gobierno de ía8 POt,e 

aHOoiaoione» legelmente oon.titnldaa, n ¡pol 
phmontzn con ex.mt.tud determm^M 
ne, lógale», referente, a I» parte adml j,»» 
la. mi.mae, y oon el objeto de evitar í de,oO"i( 
directiva, una re»pon,abihdad en qn P ó,ito , 
oimiento de 1. ky, má. que por el 
incumplirla, puedan inourur, ' ¿ o
la atención «obre »u« artioulo, 10 y 1 10, d (

, tinuaoióu so in.ertan 7 or^“r'e’ ’"® it»« ’ (lr 
i primero, día, del me de Dmiembre rom |(), r 
I Gobierno una oertifioaoión expedida l» X 
| pectivo, eeoretario. y autorizada por lo» V
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tes ó directores de estar cumplidos todos los debe
res á que los expresados artículos hacen referencia; 
advirtiéndoles que el incumplimiento de esta orden 
lo oorregiré en la forma que en los miamos se de
termina.

Zaragoza 27 de Noviembre de 19O7.^-E1 Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

***
Artículos que se citan de la ley de 30'de Junio de 

1887.
Art. 10. Toda asociación llevará y exhibirá á 

U Autoridad, cuando ésta lo exija, registro de los 
nombres, apellidos, profesiones y domicilios de to- 
denlos asociado», con expresión de los individuos 
queejerzan en ella cargo de administración, gobier
no ó representación. Del nombramiento ó elección 
de éstos deberá darse conocimiento por escrito al 
Gobernador de la provincia, dentro de los cinco 
Oías siguientes al en que tengan lugar.—También 
Hevará uno ó varios libros de contabilidad, en los 
cnaiee, baj0 ia responsabilidad de los que ejerzan 
o&rgoi administrativos ó directivos, figurarán to- 
ooi loi ingresos y gastos de la asociación, expre- 
8í>iido inequívocamente la procedencia de aquéllos 
í ‘6 inversión de éstos. Anualmente remitirá un 
íiíuce general al registro de la provincia.—La 

ta de cumplimiento de lo provenido en este ar- 
Q,iio se castigará por el Gobernador de la provin- 

muda de 50 á 150 pesetas á cada uno de
Rectores ó socios que ejeizan en la asociación 

^QQ&rgo de gobierno, sin perjuicio de las res- 
06(j^ilidades civiles ó criminales que fueren pro- 

irih " asociaciones que recauden ó dis
de i ^an ^Ondos con destino ai socorro ó auxilios 
ej¿ °8, ai°oiado8, ó á fines de beneficencia, instruo- 
. U otros análogos formalizarán semestralmen- 
j üti cuentas de sus ingresos y gastos, poniéndolas 
Phrd^6'10 á sus socios y entregando un ejem- 
^lo. C 6l^S eu Gobierno de la provincia, dentro 

clQoo días siguientes á su fnrmalización. La 
Medi116176110^ de este artículo se castigará por los

1 expresados en el anterior.

¡i

Intrusiones proresionale*.
d’* d» hoy paso al limo. Sr. Fiscal de esta 

^du pla *aa denuncias presentadas contra José 
Q%leir)- r?ntova, curandero por ei procedimiento 
^ér6z lrillsmo en el pueblo de Piedratajada, y José

U6 h* a^oa «‘jerce también de curandero en 
Lo 8*n P09eer título profesional.

Co0oniri 6 8e Püblica en este periódico oficial para Z^eutc, genial. 1
^dor y Za ‘^7 de Noviembre de 1907.—El Guber- 
^¿^Tejóu Marín.  

SEOcfóN CUARTAr 
^6?* i"

¿8 gac¡Baja pM7¡ac¡a ji zarag0Wl

. , Notificaciones.
May'> último se dirigió un ofi-

¿ 'C& ae ds Bujaraloz, interesándole ma-
11 ^ll8Peo°ién de Hacienda, la exten

' a-provechamientos y demás antece

dentes que existieran en la Alcaldía respecto á un 
monte blanco ó raso lindante con los términos 
municipales de Pefialva, La Almolda, Bástago y 
Pina.

No habiendo acusado recibo ni cumplimentado 
este servicio ni el de remisión de unas certificacio
nes de referencia á determinados terrenos poseídos 
por D. Fernando Lupón, se reproduce con esta 
fecha la comunicación indicada, concediéndole un 
nuevo plazo de diez días para cumplimentar los 
servicios que se le ordenan, y á fin de que no pue
da alegarse por ei Alcalde de Bujaraloz la excusa 
de no haber tenido conocimiento del servicio recla
mado, he dispuesto se publique esta notificación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1907.—El Dele
gado de Hacienda, Agustín Fernández Ramos.

Con fecha 28 de Agosto último se dirigió uu 
oficio al Sr. Alcalde de Mainar interesándole re
mitiese á esta Inspección de Hacienda una certifi
cación en la que se hiciese constar la situación, lin
deros, capacidad y aprovechamientos de las fincas 
que constituyen el llamado «Beneficio de Plou».

No habiendo acusado recibo ni cumplimentado 
el servicio que se le interesaba, con esta fecha se 
reproduce la comunicación, concediéndole un nue
vo plazo de diez días para que remita el documen
to que se le pedía, y á fin de que no pueda alegarse 
per el Sr. Alcalde (fe Mainar la excusa de no haber 
tenido conocimiento del servicio reclamado, he dis
puesto se publique esta notificación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1907.—Ei Dele
gado de Hacienda, Agustín Fernández Ramos.

Idminiitración io Hacienda de k prerkok de Zaragoaa,
Cédalas personales.—Circular.

Según orden circular de la Dirección general de 
contribuciones, impuestos y rentas, fecha 13 del 
que cursa, se ha dispuesto que la presentación de 
los padrones de cédulas personales, correspondien
tes al año 1908, pertenecientes á los pueblos de 
esta provincia, se verifique hasta el 31 inclusive 
del mes de Diciembre próximo, en vez de hacerlo 
el 15 de Enero, como se ordenó en circular de esta 
Administración, fecha 19, inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , núm. 277, de 23 del corriente.

Lo que se haoe público eu este periódico á fin 
de que se dé cumplimiento á la misma, sin que 
pueda alegarse ignorancia por los Alcaldes de loe 
respectivos Ayuntamientos, pues pasado el térmi
no prevenido se procederá contra los morosos en 
forma reglamentaria.

Zaragoza 26 de Noviembre de 1907.—El Admi
nistrador de Hacienda, Fernando Saura.

ANUNCIO
D. Fernando Saura y ligarte, Jefe de Negociado 

de segunda clase, Administrador de Hacienda 
dw esta provincia;
Hago saber: Que en el expediente que se trami

ta en esta oficina por virtud de aprehensión prac
ticada por el Jefe del personal de Consumos; de 
seiscientos litros de alcohol de 96 grados, en acuer-
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Alcalde, en la Oasa Consistorial, con asistencia i» 
Notario, para la enajenación del inmueble sigmeD- 
te, perteneciente á la mencionada testamenUrU

«Una porción de casa, en la designada con el ci
mero seis en la calle de Media-villa, de Egea de ci 
Caballeros; consistente en la habitación que tiene 
dos ventanas y dos balcones á dicha calle, el oni- 
dro del sitio que resulta sobre el pasillo, cocina y 
sala de la segunda tramada, ó sea la vertienwy. 
corral en la primera división, cuya casa °on*ron 
por la derecha entrando en ella por la parte de 
fachada con casa que faé de D. Mariano tina ■ 
hoy de D.* Victoriana Broo; por la izqmera 
la de herederos de D. José Marzo y por la esp® 
con el paseo del Muro: tasada dicha porción 
casa por el Sr. Arquitecto provineial en cinco 
cuatrocientas trece pesetas». ^.inll-

Las proposiciones se presentaran durante 
zo de media hora desde que comience el acto, - 
papel sellado de ¿peseta y en pliego cerrado, a ( 
pafiando la cédula personal del proponente j 
resguardo que acredite haber constituido = 
Caja general de Depósitos ó en cualquiera a® 
Sucursales, ó en la Administración provinoi 
Beneficencia, el depósito de quinientas ouar 
una pesetas treinta céntimos, equivalente a 
por ciento del tipo de la tasación.

Serán desechadas las proposiciones que ca 
de dicho requisito ó que no cubran por lo m 
tipo de la tasación, debiendo ajustarse al 
que á continuación se publica.

Los títulos de propiedad de la finca, qae 
de libre de toda carga y gravamen, estaraí 
uifiesto en la Secretaría de esta Junta. , fl,r

Los gastos de anuncios y subasta serano 
ta del rematante, así como el pago de o 
reales y otorgamiento de la escritura aua jac-* 
se haga la adjudicación definitiva por 
provincial de Beneficencia. , nnbl*0* *

Lo que por acuerdo de la misma, se P 
los efactos procedentes. 

Zaragoza 27 de Noviembre de 1907.—Jof1 
nador Presidente, Juan Tejón.--El Secreta
Vidal.

do tomado por la Junta -administrativa celebrada 
con este motivo en Septiembre ultimo, día 3, se 
ha dispuesto dejar afecta aquella mercancía á las 
responsabilidades que resultan, y en su consecuen
cia sacar á subasta dicho efecto el día 10 del próxi
mo Dioiembre, á las once, en la forma siguiente: 
600 litros alcohol de orujo de 96 grados,

á pesetas 160 hectolitro......................... 960 ptas.
1 barril envase, á 35 pesetas.................... 35 »

To t a l ...................... 995 »

Asimismo hago saber: Que habiendo quedado 
desiertas las subastas anteriores para la venta de 
70 litros de aguardiente neutro, de 12 grados, que 
se celebraron en el pueblo de Paniia, se sacan á su
basta en dicho pueblo, el mismo día 10 de Diciem
bre, á las once, los 70 litros aguardiente neutro, en 
2‘80 pesetas.

También hago saber: Que habiendo quedado de
siertas las subastas anteriores de 4 litros y V* d® 
litro de aguardiente anisado que se celebró en 
el pueblo de Atea, se sacan á nueva subasta, en 
dicho pueblo, el misma día 10 del citado Dioiem
bre, á las once, los 4 litros y V* de ^tro de &ga&r" 
diente anisado, en l‘70 pesetas. , ,

Se debe advertir que no serán admitidas propo- 
sieiones que no cubran la tasación, quedando obli
gado el rematante al pago de los derechos corres
pondientes.

Lo que se pone en conocimiento de cuantos de
seen concurrir á dichos actos. .

Zaragoza 26 de Noviembre de 1907.—El Admi
nistrador de Hacienda, Fernando Saura.

Ino?9Íu i? Sisíbiíi ds 11 p?ofiacia i? ZaragQUf
El Representante de la Sociedad arrendataria de 

contribuciones de esta provincia, D. Pedro Contre- 
ras, en uso de las atribuciones que le confiere el 
art. 18 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
ha tenido á bien nombrar Recaudador auxiliar 
para el cobro de las contribuciones ó impuestos en 
la 5.a zona de Darooa á D. Victoriano Alfonso 
Cared. . .,,

Lo que se hace público en este periódico onoial 
para conocimiento de las Autoridades civiles, judi
ciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1907.—El Teso
rero, Toribio de la Serna.

Modelo de propotición.
Don....., vecino de..... . ofrece como P^ J 

compra de una parte de casa sita en 1» 
i Media-villa, número seis, de Egea de lo» 

la cantidad de.  (expresada en letr»j 
aceptando las condiciones que expresa 
de subasta.................................................. te). .

(Fecha y firma del propone^^
SECCIÓN QUINTA___

JUHTk PROVINCIAL OEJENEFICENCIA DE ZARAGOZA
Testamentaría

de D. José Fernández de Casañera.
ANUNCIO.

El día nueve de Dioiembre próximo, k las once 
de la mallaua, ee celebrará eubaata en alza, doble y 
■imalUuea, en Zaragoza, bajo la presidenta del 
Exorno. Sr. Gobernador civil ó Vocal de esta J un
ta eu quien delegue y en el despacho de dicha Au- 
tor.dad; y en Egua de los Caballeros ante el señor

SECCIÓN SEXTA
_   - — - -— f

Los repartimientos de la contribución 
el de la urbana y matrícula de saben 
próximo año de 1908, se hallarán de 
la secretaría del Ayuntamiento, por ^e» 
ocho días, á contar desde la inserción - (
ció en *1 Bo l e t ín  Of ic ia l . iq07'

Valdehorna 24 de Noviembre de y 
oalde, Valero Hernando.
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